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SALA DE DECISIÓN CIVIL   

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA   

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO  Ejecutivo   

DEMANDANTE Asesorías Ambientales y Jurídicas Martínez y 
Asociados S.A.S.  

DEMANDADO CNV CONSTRUCCIONES S.A.S.  

PROCEDENCIA Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 013 2019 00037 01 

RADICADO INTERNO  079-19 

 
Mediante escrito remitido vía correo electrónico el dos de mayo del presente año, el 

representante legal de la sociedad demandada comunica a este Despacho que la 

Superintendencia de Sociedades admitió el trámite de negociación de emergencias 

de un proceso de reorganización.  

 

Para tal efecto, aporta el auto de fecha 20 de abril de 2023, mediante el cual la 

Coordinadora del Grupo de Admisiones de la aludida entidad, da inicio al trámite de 

negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización presentado por la 

sociedad CNV CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 1116 de 2006, se SUSPENDE el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Asesorías Ambientales y Jurídicas Martínez y Asociados S.A.S. en contra de CNV 

CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 

Ofíciese a la Coordinadora del Grupo de Admisiones de la Superintendencia de 

Sociedades, comunicándole lo aquí decidido, e instándolo para que, cualquier 

decisión al interior del trámite sea comunicado a esa Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrado  
Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de Medellín, 

conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022 


